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CAPITULO ll
DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS
Fracción que NO APLICA a la Secretaria de Seguridad y Protección  Ciudadana.

ARTICULO 74


Fracción XLI.- Los estudios financiados con recursos públicos.	
Esta facultad no se encuentra dentro de las atribuciones del Secretario, manifestado en el artículo 15 del Reglamento de la Ley que establece las Bases de operación  de la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana; Le corresponde el recurso al Instituto de Formación Policial,  
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